
C.A. de Santiago

Santiago, veinticinco de octubre de dos mil veintitr s.é

Al escrito folio 30: t ngase presente. é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que,  comparece  do a  Maite  Orsini  Pascal,ñ  

abogada,  H.  Diputada  de  la  Rep blica,  deduciendo  acci n  deú ó  

protecci n  en  contra  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Santiago,ó  

corporaci n  de  derecho  privado,  representada  legalmente  por  suó  

Superintendente Sr. Pablo Cort s De Solminihac, por el actuar queé  

estima  como  ilegal  y  arbitrario,  consistente  en  la  decisi n  deló  

Consejo de Disciplina de la Octava Compa a, que dispuso en suñí  

contra,  la  sanci n  de  separaci n,  la  que  a  su  juicio  vulnera  lasó ó  

garant as  consagradas  en el  art culo  19 n meros  2  y 24  de laí í ú ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Refiere que desde el a o 2018, se desempe a como Diputadañ ñ  

de la Rep blica por el distrito N 9, que comprende las comunas deú °  

Conchal ,  Renca,  Huechuraba,  Cerro Navia,  Quinta Normal,  Loí  

Prado, Recoleta e Independencia, por lo que uno de los motivos por 

los que decidi  incorporarse a la Octava Compa a del Cuerpo deó ñí  

Bomberos  de  Santiago,  fue  porque  tiene  ubicado  su  cuartel 

precisamente en la comuna de Recoleta,  se alando que desde suñ  

ingreso a Bomberos, ha cumplido de la forma m s diligente posibleá  

las responsabilidades respectivas.

Indica que con fecha 16 de junio de 2023 fue notificada de la 

decisi n del Consejo de Disciplina de la Octava Compa a, de laó ñí  

sanci n de separaci n que le fue impuesta de conformidad con eló ó  

art culo 5  del  Reglamento General  del  Cuerpo de Bomberos deí º  

Santiago,  lo  que  implica  la  p rdida  de  su  calidad  de  Bomberaé  
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Voluntaria  y  de  manera  accesoria,  la  imposibilidad  de 

reincorporarse  sino  transcurridos  seis  meses  para  una  primera 

separaci n y en el caso de una segunda separaci n, se debe solicitaró ó  

una rehabilitaci n luego del lapso de un a o desde la sanci n.ó ñ ó

Hace  presente  que  la  referida  sanci n  fue  acordada  en  eló  

Consejo de Disciplina celebrado el d a 9 de junio de 2023, instanciaí  

de la que no tuvo noticia, por lo que no pude excusarse ni presentar 

descargos, as  como tampoco se respetaron los plazos reglamentariosí  

para  sesionar,  seg n  lo  dispone  el  art culo  86  del  Reglamentoú í  

Interno de la Octava Compa a. ñí

Relata  que previamente,  el  d a  31  de  mayo  de  2023,  fueí  

citada mediante correo electr nico a Junta de Oficiales,  para daró  

explicaciones  por  faltas  reglamentarias  referidas  a  la  asistencia  a 

actos obligatorios, a realizarse el d a 6 de junio de 2023 a las 20:00í  

horas, a la que no pudo asistir por razones de agenda legislativa, por 

lo que se excus  de asistir mediante correo electr nico enviado conó ó  

fecha 5 de junio de 2023. En raz n de esto, en su ausencia, seó  

habr a  decidido  elevar  el  caso  al  Consejo  de  Disciplina,  el  queí  

sesion  el 09 de junio, sin respetar el plazo de antelaci n 4 d asó ó í  

para citar al afectado, que exige el art culo 86 del Reglamento.í

Relata  que  existir a  animadversi n  hacia  su  persona,í ó  

detallando las diversas sanciones que le han sido impuestas en su 

desempe o bomberil, entre las que menciona: suspensi n de 90 d asñ ó í  

en el a o 2006, tras haberse incorporado y realizar una denunciañ  

por hechos constitutivos de violencia de g nero contra un superioré  

jer rquico; tiempo despu s, sanci n de separaci n, por un problemaá é ó ó  

menor con otra voluntaria; en el a o 2020, separaci n de las filas deñ ó  

la Compa a, por no responder un correo electr nico del Capit nñí ó á  
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de la Compa a, sanci n que en su momento apel  al Consejo deñí ó ó  

Oficiales Generales del CBS, quienes la declararon no ajustada a 

reglamento, por lo que fue reincorporada a las filas; durante el a oñ  

2021,   sancionada con una suspensi n  de 60 d as,  luego de seró í  

acusada  de  incumplir  rdenes  al  interior  del  cuartel;  durante  eló  

pasado a o 2022, tras una conversaci n sostenida con el Sr. Capit nñ ó á  

de la  Octava Compa a,  por medio de aplicaci n  de mensajer añí ó í  

instant nea,  y  esbozando una intenci n  eventual  de  presentar  suá ó  

renuncia,  se  le  comunic  posteriormente  la  aceptaci n  de  suó ó  

supuesta renuncia a las filas de la Octava Compa a, la que fueñí  

dejada sin efecto por el Consejo de Oficiales Generales del CBS el 

13 de Octubre de 2022, comunicado mediante oficio N  797.º

Explica  que  tras  estas  circunstancias,  solicit  eló  

pronunciamiento  de  la  Secretar a  General  de  la  C mara  deí á  

Diputadas  y  Diputados  sobre  c mo  proceder  ante  posiblesó  

incompatibilidades normativas entre los estatutos de Bomberos y los 

estatutos de los parlamentarios, y para prescindir caer en cualquier 

tipo de falta, evit  asistir a su cuartel, por el temor leg timo queó í  

manten a de ser injustamente sancionada, tardando la elaboraci ní ó  

de dicho informe 6 meses.

Se ala  que el  referido informe establece  que la  calidad  deñ  

diputada  o  diputado  y  el  ordenamiento  que  rige  tal  calidad 

prevalece  por  sobre  cualquier  otro  en  atenci n  a  su  fundaci nó ó  

constitucional y no reglamentaria, lo que puso en conocimiento del 

Consejo  de  Oficiales  Generales,  solicitando  que  la  Octava 

Compa a se abstuviera de imponerle sanciones por eventuales faltasñí  

reglamentarias fundadas en incompatibilidades, sin embargo, relata 

que antes de que la instituci n respondiera a este antecedente, fueó  
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sancionada nuevamente con separaci n y reci n con fecha 7 de julioó é  

de 2023, el Secretario General del CBS, le indic  que el Consejo deó  

Oficiales  Generales  no  tiene  facultades  para  intervenir  en  los 

procedimientos disciplinarios en curso.

Agrega  que  el  procedimiento  sancionatorio  llevado  en  su 

contra  fue  realizado  sin  cumplir  las  formalidades  y  plazos 

establecidos en el reglamento interno, en su ausencia y sin o r alí  

afectado (infracciones  al art culo 17 de la Ley 18.959; al art culo 1í í º 

de la Ley N  20.564 que Establece Ley Marco de los Bomberos de°  

Chile y art culos 50, 57 y 86 del Reglamento Interno de la Octavaí  

Compa a). Adem s, alega la infracci n del art culo 553 del C digoñí á ó í ó  

Civil,  por  cuanto  ning n  miembro  de  la  administraci n  de  unaú ó  

corporaci n de derecho privado puede participar al mismo tiempoó  

de un organismo disciplinario y en este caso el consejo de disciplina 

en mi caso estuvo integrado por el Director de la compa a, que esñí  

el jefe de la administraci n, y por el Capit n y el Secretario, queó á  

son oficiales de la administraci n y seis voluntarios honorarios.ó

Por otra parte se ala que si bien en abstracto existir a unañ í  

infracci n a las normas internas del CBS relativas a asistencia, deó  

acuerdo  al  informe  evacuado  por  la  Secretar a  General  de  laí  

C mara de Diputadas y Diputados, se encuentra excusada de plenoá  

derecho de dichas obligaciones, cuando stas entran en controversiaé  

con otras obligaciones de mayor rango, como lo son las dispuestas 

en la Constituci n o en las Leyes, por cuanto la normativa internaó  

de bomberos es de menor jerarqu a, por lo que resulta carente deí  

raz n y justificaci n que se le haya sancionado con la separaci n deó ó ó  

la  instituci n,  por  una supuesta  falta  relativa  a  inasistencias,  poró  

cuanto esa disposici n es incompatible para el caso concreto de lasó  
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personas  que  est n  investidas  como  miembros  del  Congresoá  

Nacional, teniendo licenciamiento para no asistir a cabalidad de las 

asistencias reguladas reglamentariamente.

Concluye que el acto ilegal y arbitrario impugnado, vulnera 

las garant as fundamentales previstas en los numerales 2 y 24 delí  

art culo  19  de  la  CPR,  por  cuanto  la  privaron  de  un  procesoí  

racional y justo al incumplir el reglamento interno, gener ndose unaá  

desigualdad y le privaron el derecho de propiedad sobre la calidad 

de bombera voluntaria.

Por  lo  anterior,  solicita  se  acoja  ntegramente  el  presenteí  

recurso, y se restablezca el imperio del derecho, disponiendo que la 

recurrida debe dejar sin efecto el acto impugnado y determinar que 

su calidad de bombera voluntaria permanece vigente, por haberse 

tomado una decisi n de car cter ilegal y arbitraria.ó á

SEGUNDO:  Que,  informando  el  presente  recurso  de 

protecci n, comparece don Jer nimo Carcel n  Pacheco,  abogado,ó ó é  

por la recurrida Cuerpo de Bomberos de Santiago, quien solicita su 

rechazo, con costas.

En primer lugar, se ala que el acto impugnado no es ilegal,ñ  

por cuanto la  recurrente fue sancionada con la separaci n de laó  

Compa a  debido  al  hecho  de  haber  incurrido  en  la  infracci nñí ó  

contemplada en el art culo 107 del Reglamento General del Cuerpoí  

de Bomberos de Santiago, el que dispone que si durante noventa“  

d as consecutivos,  sin licencia previa no tuviere ninguna clase deí  

asistencia,  sus  antecedentes  pasar n  al  Consejo  de  Disciplina  y,á  

necesariamente, deber  ser separado de la Compa aá ñí .”

Se ala  que  el  Cuerpo  de  Bomberos  de  Santiago  tiene  lañ  

facultad  de  aplicar  medidas  disciplinarias  y  conforme  con  esta 
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capacidad, tanto el Reglamento de la Octava Compa a como elñí  

Reglamento  General  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Santiago, 

establecen  un  r gimen  sancionatorio,  que  determina  las  reglas  yé  

procedimientos  aplicables  frente  a  las  infracciones  a 

comportamientos  y  deberes  para  con  la  instituci n  que  puedanó  

cometer los voluntarios.

Refiere  que  la  obligaci n  de  asistencia  tiene  caracter sticasó í  

particulares,  ya  que  los  voluntarios  y  voluntarias  del  Cuerpo  de 

Bomberos  de  Santiago  tienen  un  sinn mero  de  actos  a  los  queú  

pueden asistir, precisando que  en el trimestre en que la recurrente 

dej  de asistir (marzo, abril y mayo de 2023), la Octava Compa aó ñí  

tuvo  30  actos  obligatorios  y  400  de  abono,  de  modo  que   la 

recurrente pudo asistir a cualquiera de ellos, pero su lenidad se lo 

impidi .  Adem s,  se ala  que  existen  facilidades  para  presentaró á ñ  

licencias que justifiquen la inasistencia,  tanto en lo motivos y las 

formas  presentarlas,  ya  que  los  voluntarios  tienen  acceso  a  una 

aplicaci n  digital  donde pueden presentar  la  licencia e indicar eló  

motivo de la misma, y que tambi n fue utilizado por la recurrente,é  

para  obtener  licencia  con  el  objeto  de  ausentarse  del  pa s  porí “  

trabajo  durante el febrero de 2023, aun cuando en ese periodo el”  

Congreso no sesiona.

Se ala que la presentaci n de la licencia interrumpe el plazoñ ó  

de 90 d as (art culo 107 del Reglamento del Cuerpo de Bomberosí í  

de Santiago).

Asimismo, da cuenta que el incumplimiento de la asistencia es 

una de las pocas materias en las que el Reglamento contempla una 

sanci n espec fica, de modo que una vez acreditada la inasistenciaó í  
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por 90 d as, la instituci n tiene el deber de aplicar la sanci n deí ó ó  

separaci n.ó

Hace presente que en este caso, la recurrente incumpli  susó  

obligaciones  reglamentarias  para  con el  Cuerpo de Bomberos  de 

Santiago al no acudir ni solicitar licencia en 90 d as seguidos, hechoí  

que en este recurso ni siquiera es cuestionado, sino que se intenta 

justificar  reclamando  un  trato  privilegiado,  pretendiendo  quedar 

exenta  de  su  obligaci n  de  asistencia,  pero  lo  cierto  es  que  eló  

Cuerpo de Bomberos envi  distintas comunicaciones a la recurrenteó  

solicitando su presencia en ciertas actividades y luego se le cit  paraó  

que  diera  las  explicaciones  correspondientes,  lo  que  tampoco 

ocurri .ó

Explica que esta sanci n tiene como fundamento la necesidadó  

de tener voluntarios activos y comprometidos con la Instituci n, yaó  

que sta juega un rol fundamental en el resguardo de las personas yé  

no  constituye  un  trato  discriminatorio  y  se  aplica  a  cualquier 

voluntario que incurra en dicha falta.

Adem s, informa que la recurrente no apel  a la resoluci ná ó ó  

del Consejo de Disciplina y de manera improcedente present  unó  

recurso de protecci n ante esta Ilustr sima Corte de Apelaciones,ó í  

desnaturalizando este recurso para efectos de que sea utilizado como 

una instancia de revisi n. Lo anterior, porque de acuerdo al art culoó í  

53 del Reglamento Interno de la Octava Compa a del Cuerpo deñí  

Bomberos de Santiago contra los fallos del Consejo de Disciplina, 

s lo proceder  el recurso de apelaci n de la manera indicada por eló á ó  

Reglamento Interno, el que debe impetrarse dentro de 5 d as deí  

notificada la sanci n respectiva (art culos  69 y 70 del Reglamento),ó í  

lo que en este caso no ocurri .ó
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Alega  que la  nica  defensa  esgrimida  por  la  ex  voluntariaú  

Orsini es que, debido a su calidad de Diputada de la Rep blica noú  

le  es  aplicable  el  Reglamento  General,  para  lo  cual  invoca  un 

derecho constitucional inexistente y reclama un trato privilegiado. 

Asimismo, indica la recurrida que no corresponde invocar el 

art culo 553 inciso segundo del C digo Civil como fundamento deí ó  

la ilegalidad, ya que la normativa la Ley Marco de los Bomberos de 

Chile, consagra la aplicaci n supletoria de las normas del C digoó ó  

Civil a la normativa propia de la Instituci n (art culo 17 la Ley Nó í ° 

18.959).

En segundo lugar, se ala la recurrida que  el acto impugnadoñ  

no es arbitrario, por cuanto no se aprecia una decisi n irracional oó  

caprichosa  por  parte  del  Consejo  de  Disciplina,  sino  que  tal 

proceder se encuentra plenamente justificado en hechos que no han 

sido  controvertidos  por  la  recurrente,  esto  es,  sus  ausencias 

injustificadas, por m s de 90 d as.á í

Indica  que  la  contraria  entiende  que  existir a  unaí  

incompatibilidad entre sus deberes constitucionales como diputada, y 

sus deberes reglamentarios, como funcionaria de Bomberos, pero tal 

incompatibilidad no resultar a efectiva, sino que por el contrario, laí  

recurrente dispon a de amplios y variados mecanismos para justificarí  

sus ausencias a la Instituci n, interrumpiendo el plazo de 90 d as.ó í

Por  lo  anterior,  argumenta  que  no  ha  existido  infracci nó  

alguna al art culo 19 numeral 2  de la Constituci n Pol tica, ya queí º ó í  

la  invocaci n  de  un  trato  privilegiado  por  su  investiduraó  

parlamentaria,  atentar a  contra  la  naturaleza  de  la  garant a  deí í  

igualdad  que se  invoca.  Adem s,  se ala  que  las  implicancias  delá ñ  

reconocimiento del estatus especial de parlamentario que se reclama 
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ser an de una magnitud enorme, por cuanto en caso de acogerse eseí  

argumento,  el  tribunal  estar a  respaldando  una  situaci n  deí ó  

privilegio  que  trasciende  con  esta  discusi n,  reconoci ndosele  unó é  

estatus  jur dico  especial  en  favor  de  los  parlamentarios,  el  queí  

tendr a amplios efectos.í

Reclama,  que  los  argumentos  de  la  recurrente  desconocen 

tambi n la propia naturaleza de la instituci n de Bomberos, puesé ó  

conciliar  la  responsabilidad  laboral  con  la  de  bombero  es  una 

realidad con la que convive todo voluntario.

Finalmente, se ala tampoco ha existido infracci n alguna alñ ó  

art culo 19 numeral 24  de la Constituci n Pol tica, toda vez que sií º ó í  

la recurrente ya no tiene la calidad de bombero, ello se debe a que 

la recurrente incumpli  sus obligaciones, ella misma reconoce queó  

no  cumpli  con  la  asistencia,  y  la  sanci n  de  separaci n  de  laó ó ó  

Compa a  est  especialmente  contemplada  para  estos  casosñí á  

espec ficos.í

TERCERO:  Que  como  ha  se alado  esta  Corteñ  

reiteradamente,  para  que  sea  acogida  la  acci n  de  protecci nó ó  

constitucional, regulada en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

y  en  el  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  la 

tramitaci n del recurso de protecci n, es necesario que de maneraó ó  

clara se acredite que mediante una acci n u omisi n proveniente deó ó  

autoridad  o  persona  natural  o  jur dica,  se  haya  vulnerado  unaí  

garant a  constitucional  protegida  en  el  cat logo  de  derechosí á  

se alados expresamente en el art culo citado, de manera tal que siñ í  

ello  es as ,  la  Corte de Apelaciones respectiva pueda adoptar  lasí  

medidas y acciones que estime conducentes a restablecer el imperio 

del derecho.
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CUARTO: Que en el caso an lisis, lo que est  en debateá á  

ante este Corte, consiste en dilucidar si la medida de suspensi n deó  

la calidad de voluntaria del Cuerpo de Bomberos de la recurrente 

Orsini, ha sido adoptada por el Consejo de Disciplina de la entidad 

indicada, es arbitraria o ilegal y si as  fuere ha tenido la virtud deí  

vulnerar las garantas constitucionales establecidas en el art culo 19í  

n meros 2 y 24 de la Constituci n Pol tica, es decir, la igualdadú ó í  

ante la ley y el derecho de propiedad, respectivamente.

QUINTO:  Que  como  es  de  p blico  conocimiento  laú  

adhesi n  e  ingreso  a  organizaciones  corporativas  de  naturalezaó  

voluntaria y altruista, como es el caso del Cuerpo de Bomberos de 

Chile, exige de parte de sus miembros voluntarios una adhesi n aó  

sus  normas  corporativas  reglamentarias,  que  imponen  a  sus 

integrantes una participaci n activa con la finalidad de cumplir conó  

los  fines  institucionales  que  se  comparten  como  principios 

fundamentales, de manera tal que sin dicha actitud participativa no 

es  posible  su  membres a,  la  que  se  inicia  con  un  juramentoí  

promisorio de sus integrantes. 

SEXTO: Que en este contexto, las normas disciplinarias que 

regulan las obligaciones de los miembros del cuerpo de bomberos, 

exigen  una  asistencia  a  las  actividades  de  las  Compa as  deñí  

naturaleza peri dica y prev n tambi n racimalmente la posibilidadó é é  

para  el  miembro  voluntario  de  poder  excusar  su  asistencia  por 

motivos justificados. Que en el  caso en an lisis,  se ha acreditadoá  

tanto por lo se alado por la recurrente como por lo informado porñ  

la recurrida que la voluntaria Orsini insisti  por mas de 90 d as aó í  

las  actividades  cotidianas  y  extraordinarias  de  la  Compa a  deñí  

Bomberos  a  la  que  pertenece,  sin  que  haya  presentado  las 
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justificaciones  de  inasistencia  que  la  normativa  reglamentaria 

establece al  efecto, de manera tal  que si  estas comunicaciones se 

hubieren  activado  por  la  miembro  bomberil  en  cuesti n,  no  seó  

habr a activado ni legitimado adoptar alguna medida disciplinariaí  

por el Cuerpo de Bomberos respectivo, todo lo cual no ocurri  deó  

parte de la recurrente habiendo tenido la posibilidad de hacerlo.

SEPTMO:  Que  en  este  contexto  la  medida  disciplinaria 

impugnada en este sede, no aparece haber sido tomada de manera 

ilegal atendido a que tienen el respaldo de las normas disciplinarias 

que  provee  el  estatuto  del  Cuerpo  de   Bomberos  recurrido  y 

tampoco resulta que se haya adoptado de manera arbitraria, ya que 

la  propia  recurrente  reconoce  haber  dejado  de  asistir  a  las 

actividades de la Compa a de Bomberos por m s de noventa d asñ á í  

sin justificar su insistencia, por lo que su separaci n de la entidadó  

recurrida  est  prevista  reglamentariamente  para  esta  hip tesisá ó  

f ctica.  Que  en  este  sentido,  la  sanci n  se  suspensi n  que  seá ó ó  

impugna  en  esta  sede  se  encuentra  especialmente  prevista  en  el 

art culo 107 del Reglamento del Cuerpo de Bomberos de Santiago,í  

que  se ala  ñ “Ser  obligaci n  del  Bombero  Activo  y  tambi n  delá ó é  

Honorario que aceptare un cargo de Oficial de mando, concurrir  

con puntualidad a los actos de servicio y, si durante noventa d así  

consecutivos,  sin  licencia  previa  no  tuviere  ninguna  clase  de  

asistencia,  sus  antecedentes  pasar n  al  Consejo  de  Disciplina  y,á  

necesariamente, deber  ser separado de la Compa a. El plazo deá ñí  

inasistencia es el que media entre la ltima asistencia o licencia y elú  

d a en que se  cumplen los  noventa d así í . .  Que asimismo,  en el”  

citado reglamento se establece en su T tulo XII en los art culos 57 aí í  

57  el  denominado  Consejo  Superior  de  Disciplina,  el  que  se 
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organiza con los rganos Sala del Consejo Superior de disciplina,ó  

que  tiene  la  competencia  para  imponer  sanciones  disciplinarias 

actuando como jurado y se provee de un recurso de apelaci n paraó  

ante  el  Pleno  del  Consejo  Superior  de  Disciplina,  instancias 

procesales a la que la recurrente no compareci  haciendo valer susó  

derechos  y  defensas,  por  lo  que  no  impugn  la  medida  deó  

separaci n adoptada a su respecto, lo que permite desestimar que laó  

medida que se impugna haya sido adoptada con trasgresi n a unó  

debido procedimiento disciplinario en la corporaci n recurrida.ó

OCTAVO: Que referido a la argumentaci n sostenida poró  

la recurrente, en el sentido de encontrarse legitimada y excusada de 

pleno  derecho  para  no  asistir  a  las  citaciones  a  actividades  y 

reuniones que realiza la Compa a de Bomberos a que pertenece,ñí  

por la circunstancia de ser Diputada de la Rep blica, cabe se alarú ñ  

que no existe una disposici n legal que establezca tal eximente deó  

pleno de derecho en la normativa que cita el recurso, de manera tal 

que es una interpretaci n  argumental  sin un correlato en normaó  

legal que justifique su existencia. 

NOVENO:  Que  por  los  motivos  se alados  no  se  hañ  

acreditado que la recurrente haya sido vulnerada en sus garant así  

constitucionales de igualdad ante la ley y derecho de propiedad, con 

motivo de la aplicaci n de la sanci n disciplinaria de suspensi n deó ó ó  

su calidad de membro activo del Cuerpo de Bomberos de Santiago, 

perteneciente a la Octava Compa a.ñí

Por estas consideraciones y de conformidad a lo establecido 

por el art culo 20 de la Constituci n Pol tica y Auto Acordado sobreí ó í  

tramitaci n  y  fallo  del  recurso  de  protecci n  de  garant asó ó í  

constitucionales de la E. Corte Suprema, SE  DESESTIMA,  s in  
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costas ,  el recurso de protecci n interpuesto por do a Maite Orsinió ñ  

Pascal en contra del Cuerpo de Bomberos de Santiago.

Redact  el abogado integrante se or Oscar Torres Zagal.ó ñ

No firma el  Fiscal  Judicial  se or  Calvo,  no obstante  haberñ  

concurrido a la vista y al acuerdo del fallo, por ausencia.

Reg strese y comun quese.í í

N°Protecci n-12603-2023ó .

Pronunciada  por  la  S ptima  Sala  é de  la  Corte  de 
Apelaciones de Santiago, presidida por el Ministro se or Antonioñ  
Ulloa M rquez, e integrada por el Fiscal Judicial se or Daniel Calvoá ñ  
Flores y Abogado Integrante se or Oscar Torres Zagal. ñ
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Pronunciado por la Séptima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Antonio Ulloa M.

y Abogado Integrante Oscar Torres Z. Santiago, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.

En Santiago, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 03 de septiembre de 2023, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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